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Franqueo concertado 

D E U P R O V I N C I A D E L E Ó N 
P A R T E O F I C I A L 

8. M . el Bey Don Álfonn X m : 
>Q. D . (i.), S. M . 1» Beina Dotú 
VietorU Eugenia, .8. A.. B . el Prin
cipe de Aaturiu e Infantee y de-
taim peraonas de, la Anguila Real 
familia, continúan «¡n novedad «a 
•a importante aalud. 

("Gacela del dta 11 de abril de 1906.) . 

Administración — 
Central 

DIRECCIÓN G E N E R A L 
> D E OBRAS PÚBLICAS 

BIPABÁCIÓN S X O A B U T I U S " 

Hasta las trece horas del día 3 de 
mayo de 1926, se admitirán única
mente en el Negociado de Conser
vación y reparación de carreteras 
del Ministerio de Fomento', y en 

todas las Jefaturas de Obras públi
cas de la Península, a horas hábiles 
de oficina, proposiciones pava optar 
por separado tt la segunda subasta 
para cada proyecto, de Jas obras de 
ropáración da; los kilómetros y ca-, 
rreteras, asi como sus presupuestos 
por contrata, plazos de ejecución y 
fianzas' provistonales que se han *de. 
depositar, que se detallan en rela
ción adjunta. 

. L a subasta se verificarA en la D i 
rección general .de Obras públ ¡cas, 
situada en el Ministerio de Fomen

tó el dia 8 de mayo de 1926, a las 
diez horas. 

' Todos los proyectos, pliegos da 
condiciones,' modelo de proposición 
y disposiciones - sobra - forma -y con
diciones de su presentación, estarán 
ds manifiesto en el-Ministerio de 
Fomento y en la Jefatura de Obras 
públicas de León, en los días y horas: 
h&biles de oficina. 

Cada proposición para cada pro
yecto se presentará en papel sellado 
de peseta o en papel'común con pó
liza de igual precio y además en uno 

¡ puesto provincial, desechándose des-
! 'de luego la que no venga con ambos 
¡ requisitos cumplidos. 

Las empresas, Compañías o So
ciedades proponentes, están obliga
das1 al cumplimiento del Real deore-. 
to de IS de octubre de 1923 (Gaceta 
del 13). 

Madrid, 29 de- marzo de 1926.»' 
E l Director general, P . D . , R . Ape
narlo. 
Sr. Ingeniero Jefe de Obras públi

cas de León. 

RELACIÓN de las obras de reparación de carreteras que según el anuncio precedente se han de subastar por 
segunda vez en la Dirección general de Obras públicas, situada en el Ministerio de Fomento, el día 8 de 
mayo de 1926, a las diez horas. 

CARRETERAS Y KILÓMETROS CLASE DE OBRAS 
I -Presupuestô  • _ . 
'por contrata- -1 emnnación 
| — • . del plazo de ejecución 

Pesetas 

Fianza 
| provisional 

¡ Pesetas 

• Mayorga a Sahagún klmts. 24 al 29.. Reparación de E . y F . i 70.014,84 80 de junio de 1927 3.500 

J U N T A P R O V I N C I A L D E A B A S T O S 

C I R C U L A R 
Llamo la atención de los Sres. Alcaldes a fin de que todos los meses del día 25 al 30 remitan directamente a esta Junta provincial de 

Abastes, el estado mensual de existencias de trigo y artículos de consumo de primera necesidad, con arreglo al modelo que a continuación se 
inserta; previniéndoles que quedan relevados.de presentar relación a las Alcaldías respectivas todos aquellos quemo posean'un.quintal métrico, 
de dichos artículos, excepto los tenedores de triso que la darán con cualquier cantidad que posean de dichos cereales; advirtiéndoles que el in
cumplimiento de este servicio.dentro de las fechas señaladas, será corregido con la multa da 23 pesetas a cada Secretario. 
' Lo que hago público en este periódico oficial para general conocimiento y exacto cumplimiento: 

León 9 de abril de 1926. =E1 Gobernador-Presidente, Jm¿ del Rio Jorge. .. 

M O D E L O Q U E S E C I T A 

AYUNTAMIENTO DE PARTIDO JUDICIAL DE LEÓN 

MES DE . . . . D E 198. 

Precios medios dé los artículos que se expresan, regidos durante el mes actual, y existencias, en "este Municipio el día . de 

Hirin: 
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Gobremo civil de ta provincia 

C I E O U L A B 
Simdo indispensable oonsignwr 

en el Eso»I«f6n definitivo del Coer-
po de Seontarioa mnnioipálee, l u 
Secratariaa que en 1» aeiaalidad 
desempeñan emda ano, y no oon*-
tando ese dato respecto a muchoa 
de loa nombrado* en esta provinoia, 
por haber dejado de cumplir la obli
gación de dar cuenta de su toma de 
posesión a la Dirección general de 
Administración,' todos los Alcaldes 
remitirán en el improrrogable pla
zo de tercero dia a este Gobierno 
civil , certificación literal del acta: 
de nombramiento y toma de pose-

' sión del Secretario, indicando si es 
eiu.pfopiedad'O. interinólo en: otro 
caso si está vacante y por qoó cau
sa; previniéndoles que de no cum
plir lo que se ordena, se exigirá al 
Alcalde y Secretario laiiesponsabi-
lidad a que dé lugar su desobedien
cia. « 

León, 13 de abril de 1926. 

El Gobernador, 
Joti del Rio Jorge 

ANUNCIOS 
Habiéndose efectuado la recep

ción definitiva de las obras de aco-

Íños, en los kilómetros 19 y 13 al de 
a carretera de La¡ Magdalena * Bel-

monte>lie acordado en cumplimiento 
de la H . O. de 3 de agosto de 1910 
hacerlo^ publico para . que los que, 
crean deber hacer alguna reclama
ción contra el cpútratista-D.. José-
Castillo,-por dafios y perjuicios, 
deudas de jornales£y materiales; 
accidentes .del. t m b ^ » y demás qu* 
de las obras se deriven, lo Hagan en 
el Juzgado municipal ..del 'térmi
no en que radican las obras que es el 
de Los Barrios de Luna en un plazo 
de veinte dias, debiendo el Alcalde 
de dicho término interesar de aque
lla" Autoridad la "entrega de :las< 
reclamaciones presentadas que de
berán remitir a la Jefatura- de Obras 
publicas en esta capitel',' dentro-' del 

Íilazo de treinta días, a contar de la 
echa de la inserción de esté anun

cio en el BOLBTIN. 
Leun, 30 de marzo de 1926. 

El Gobernador, 
Joei del Rio Jorge 

• * 
Habiéndose efectiiado la recepción 

definitiva de las obras de acopios, 
incluso su empleo en los Kms. 43 
al 45 de la carretera de León a As-
torga, he acordado en cumplimien
to de la Real orden de 3 de.agosto, 
de-lalO-hacerlo público para qua lo*. 
que crean deber nacer al^u^a recia--
mación contra el contratista'D...Vi-, 
cente Alonso por daños y perjujcios, 
deudos de jornales y mátenalesi; 
accidentes del trabajo y dém&s que
dé las obras se deriven, lo hagan en 
los Juzgados muuicípales de los tér
minos en . que radican.las obras que" 
son Ástorga y San justo de la Vega, • 
eu un plazo de veinte días debiendo: 
los Alcaldes de dichos términos in
teresar do aquellas Autoridades la 
entrega de las reclamaciones pré-. 
sentadas que deberán remitir a la Je
fatura de Obras públicas en esta ca
pital, dení-ro del plazo de treinta 
días, a contar do la fecha de la in; 

serción de este anuncio en el BO
LETÍN. 

León, 4 de mano de 1986.—El 
Ingeniero Jefe, Manuel D. 
jinjo. 

San-

JEFATTJBA D E OBBAS 
PÚBLICAS D E LEÓN 

Hasta las trece horas del día 14 
de mayo próximo se admitirán pro
posiciones en el registro de esta Je-
fatura'y en los de las provincias de 
Oviedo, - Santander, Falencia, Va-
Uadolid, Zamora, Orense y Lugo, a 
horas hábiles de oficina, par» optar 
a la subasta de las obras de, acopios 
de piedra machacada, para conser
vación del firme, incluso su empleo 
en recargos,' en los kilómetros 107 y 
IOS de ja c»rretera de León a Ca-
boftllee, siendo el presupuesto de 
contrata de 20.106,60 pesetas, el 
plazo de ejecución hasta 30 de ju
nio de 1927 y la fiama provisional 
de 1.006 pesetas. . 

Las proposiciones se presentarán 
en papel'selladode..peseta ;oen pa
pel común con póliza de igual pre
cio, y además, en ano y en otro caso, 
con el timbre del impuesto provin
cial, desechándose, desde luego, 
la qué al abrirla no resulte con am
bos requisitos cumplidos. 
- L a subasta se verificará en la 
Jefatura de' Obras Públicas de esta 
-provincia,'sita en la Plaza de las 
Torres de Omaña, número'2, el dfá 
19 de mayo próximo, a las once ho
ras.." -. V ' • •' , ' 

E l proyecto, pliego dé condicio
nes, modelo de proposición y disjipr'' 
siciónés'sóbre la "forma y coiidioib-
nee de^su ^presentación^ estarán : dg' 
manifiesto en esta, Jefatura veitf los-
dlasyhoras hábiles de oficina. " 

Las empresas, Oompaftia» o So
ciedades proponentes, están obliga-, 
das al cumplimiento del Beal decre-. 
tb de 12 de octubre dé'1928'XOiKetak 
del 13), con arreglo y . a loe efectos 
de sit artículo 6,°<- < - ,. • -•: 

León S de abril de 1926.*-E1 In
geniero Jefe, Manuel p . Sanjorjo. 

DON' PtO PORTILLA Y PIEDRA, 
INSMNISRO JKTB TISU MSTniTO M l -
N«mo DB ESTA pucrniioi*. •' H' 
Hago saber: Que por D . Nicanor 

(Ló¡)éz¿ védho de León, en represen
tación de D . Antonio Garre Bex, 
vecino de Madrid, se ha presentado 
en el Gobierno civil de es ta provincia 
en el día 22 del mes" dé febrero a 
las nueve, una solicitud de registro' 
pidiendo; 60 pertenencias, para la 
juina de plomo llamada Pin» Ultra, 
sita en el paraje Velill j , , térmiao de 
ViUamánin, Aynntámiento dé "So-; 
diezmo. Hace la dejignación.. de las 
citadas 60 pertenencias,'.«» ía formé' 
siguiénte, con arreglo al N i J K r - ' 

Se tomará como panto de partida: 
la entrada de una labor antigua si
tuada al pie y en la parte Oeste Sur 
de ía Peña del Aguila, y desde ésta 
medirán'400 metros al E . , 20° S., y 
se colocará la primera estaca, de ésta 
i:000 al S. 20* 0., i i 2.*; da ésta 400 
al O. 20» N . , la 3.*; de ésta 700 al 
N : 20° E . , la 4.'; de ésta 400 al 
O. 20° N . , la B.*; de ésta 500 al 
N . 20° E . , la 6.* de ésta, 400 al 
E . 20° S., la 7.*¡ y de ésta con 200 al 

S. 20° O., se llegará al punto de par
tida, quedando cerrado el perímetro 
de las pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este 
interesado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud por decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. . 

L o que se anunoía por medio del. 
presente «dicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones los 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del. terreno solicitado, 
según previene el" art. 28 del Be-
glamentó' y Beal orden dé 5 de 
septiembre de 1912. 

E l expediente tiene el núm, 8.314: 
Léín, 24 de marzo dé 1926.—B¿ 

Portitla. \ "". ' - ; 

'Hateo 'saber:" Qué por D . Tomás.' 
Bébójlo, vecino dé Matallana, se'ha. 
presentido en é ! Gobierno civil de 
esta provincia en el día 27 del mes 
de febrero, a las diez, una solicitud 
de registro pidiendo á ) pertenencias 
parala mina de hulla llamada Á^p- , 
miro, sita en el paraje Valle de Mue-
dra, término de Semita, Ayunta-: 

' tamiento de Matallana: Hacé la de
signación délas citadas 20pert*nen-
oias-en la forma siguiente, con arre
glo al N . M . : 

Se tomará como panto <lo partida 
el mis'mó que sirWó jMÍri la cidúci-
da mina Apareciia, núm. 2.847 o 
sea el ángulo.Suréste' de un prado , 
d» D . ' Antonio Gutiérrez, o sea el: 
mismo que sirvió para la caducada 

: aegunda-Secomperaa, núm : 8v643py -
desde él se medirán 115 metros al 

-S. yYé,<soló3á?4 Hi 17* éstaSáfaíésta 
60-alE.,.laS.^dílííák-'iOO.l.dii la 
3^¡ ;dé ésti.600al 0., Ia 4.*; de ésta, 

;400 al N . , la ».*; y de ésta con 440 al 
E . , se llegará' a la 1* estaca, que-

|dando oerrido si perímetro délas 
pertenencias solicitadas. 
^ Y habiendo hecho, constar 9ste in-. 
tereeádo que tíen? realizado el dé-
[póéiio^reVénidó'pw Ta'Téy,' se: ha" 
admitido dicha'solicitud pbr'deSüsfo' 
del Sí'i' Gobernador'sin'perjuioio dé 

'iéróéTO. • • '• -'•;' ;•: .:. 
; flueí ée úiúnpia ^iriáe'dit)* dél. 
^resente' édictó': jíára'; qne én'él' tér-
mino de sesenta díte, contados des
de, su fecha,.puedan preseuUr en el 
'Góbierno"émr 'sus oposiciones los -
qne se ooosideraren con derecho al
to Jo o parte del terreno solicitado, 
según previene el avt. 28 del Régla; 
mentó y Beal orden de 6 de septiem
bre de 191^, 

E l expediente tiene el núm. 8.316. 
León 94 de marzo de 1926.=P;o 

Portilla. .. 

TESOEEBÍA-CONTADÜBÍA 
D E HACIENDA 

Anuncio 
E n la* relaciones de deudores de 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida _en el tercer trimes^. 
tre del comente año y Ayuntamien-! 
tos de los' partidos de' Ponferrada, 
Villafranca y La Vecilla, formadas1 
por el Arrendatario dé la Recauda
ción de esta provincia con arreglo' 
a lo establecido en el artículo 39 de 
la Instrucción de 26 de abril de. 
1900, he dictado la siguiente 

«Proiiiifeiicin.—No habiendo satis

fecho sus cuotas correspondientes al 
tercer trimestre del corriente año, 
lo* contribuyentes por rústica, urba
na, industrial, utilidades carruaje*, 
casinos y transportes que expresa 
la precedente relación, en les dos 
periodos de cobrania voluntario 
señalados en lo* anuncios y edictos 
que se publicaron en el Bourri» Ow-
OUL y en la localidad respectiva, con 
arreglo alo preceptuado en el art. 60 
de la Instrucción de 26 de abril 
de 1900, les declaro incuraoa en 
el recargo de primer grado, con-
ai*t*nt* «n el 5 por 1(X) sobre su» 
respectivas cuotas, que marca el ar
ticulo 47 dé dicha Instrucción; en la 
inteligencia de que si, en el término 
qne fija él art'. 62, no satisfacen los 
morosos el principal débito y recar
go referido, se pasará al apremio de 
tegundo grado. 

Y para qne proceda á dar 14 pü-
blicidad reglamentaria a ésta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, entréguense los recibo* 
relacionados al encargado'de segnir 
la ejecución, firmando, su reciba el 
Arrendatario de lá Becáudación'de 
Contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
Léóri; a'13"de mano de Í9¡¡6.=El 
Tesorero - Contador de Hacienda, 
Valentín' Polanco.» i 

L o que eu cumplimiento, de - lo 
mandado en el art. 52 de la referid* 
Instrucción, sé pnblic» en el B o ú -
Tix OnciÁL de la provincia paraigv 
neral.conÓQiiniento.: ''V.-:.!..'..:̂ .: . 
- . León, 13, de marzo dé 1926;—El: 
Tesorero- Contador - de Hacienda,": 
Valentín Polanco. '' 

Á ' C " r':';"— — - . 
7Áumiriiátríición -

Municipal-
Alcaldía cowtitiiaoñal de 

Ericinedo ' 
; "Alégada por el mozo Plácido Ca-

¿ílsl Carpera, núm.' 6 del actual reeni-
plázo;.h¡jo de Antonio y Esperan-: 

. '«, ' nnini») -rde Trabazos, primera 
•lexeepoióivdel ceso 4." del art. 265 
dél' Jieglamento,:' fundada en la 
ausencia de su' padre Anto'nio Cañal 
Carrera, en .ignorado paradero por 
más dé diez años, de señas descono
cidas, cuya ausencia probada en el 
expediente instruido al efecto ante 

, ests Alcaldía, conformé los precep
tos prevenidos on el art. 203 del 
citado Beglamento, se recurre por 
medio del presente al Excmo. señor 
Gobernador de la provincia,'a fin 
de que ordene su inserción en el 
BOLBTÍK QFICIAI. de la-mismas.ha-, 
.bisndb cumplido los demás trámites 
que el mismo :i>:tículo ordena, 

'Encinéaá, a 30 de niarzo de 1926. 
. E l Alcalde, Nicanor García. 

'' ' Alcnlttia CDiixtttuciOnal dt!-' 
Santa Marina del Rea 

Según mo participa el Presidente 
de. la .Junta vecinal d̂e, Stin—IVIartín 
del Camino, recogieron de los sem
brados de aquel púoblo, un' burro, 
de pelo,,negro, alzada regular, de 
edad do cuatro años y con una oreja 
cortada, el que se halla recogido eu 
casâ  do la vecina do dicho pueblo 
María Sánchez. -

Se publica c! presente a fm de 
que el que sea su verdadero dueüo. 
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I ¡te presento a recogerlo previo . el. 
| pftgo de los gastos que ha ocasiona-' 
I do, pues de lo contrario se venderá' 
1 en pública' subasta como res mos-
| trenca. 

Santa Marina, 6 de abril da :926.; 
| & Alcalde, Fioilan Mayo. 

Alcaldía mnrtitueional d* 
Trucha* 

Se halla expuesto al pftblico' por 
I íérmínó de quince días, en la Ssefré-
1 tarja.,de esto Ayuniamiento,:el re-
I partimienló general extraordinario,' 
Icón él fin de o í r reolitmaciones.: 

Truchas 4 de abril de 1986:—El 
I Alcalde, Simin Alonso; ' 

| Jimia adminiitratic'a de E l Burgo 
fídneros .. : 

•ProTÍdoñci«.r-No habiendo sa-
1 tisfecha'sus cuotas-correspondientes 
I al ejercieio corriente, vav'os contri-: 
| buyante* de esta! entidad local. i n : 
Iclnidos en al .«par to general da 
1 arbitrios gii-adosobfe-el recajgo d(> 
I lo3>Biunicipale«;.y la ganadari», do. 
I conformidad con lo preceptuado en. 
leí art. 50de^lá instracción del-36 
1 de abril de 1900. les declara iuourr. 
I sos en el recargo de prirast grado., 
I consistente en eli.S, por ..100 sobre 
I «us cuotas respaotivas que marca al-
I artículo, 47 du lá^citada instrucción, 
leu la inteligeuciii de que, si en él 
I términó.qñe marca.el'. art. 52,.o sea 
Id»cinco días, no satisfacen los mó-; 
| rosos el principal debito y . ¿•ecavgo 
I ruferidO, m les pasará el «pi-emif» de 
I segundo grado., y demás trámites 
I qne-determinajá rcitpéc'tiva iñsfcruc-
Icióii'párá la'ifaliJiociBti. do sus des-' 
l-CubiertOB.' ; '"' ^' f'.':! '." 
I Y?para .pi,oc.edec.a,dar la;.'püblioi-. 
I dad 'regiainentarii • ! ésta, proiriden^ 
I ciaíse pubUoájen'ól.'BousTiNOFidití: 
I .dri«r!^(6vin'eiii> 'para, conocimiont»< 
I de'lm !ii»t«réMrtos jijen.enmpUdaiantqj 
I de'ló qurti determina' •Uartí; 51;do la. 
I ya'éitSii inst.ruooiún;»;»;' 
| Aífj'lo mandoj firmo-'y selld em 
I El Bnrgó "Rátieroi, a 6 de .abril de. 
119!!6.<üBl. Presidoíite.ide la Junta 
I netmrli Pablo Pablos. :;. : ' 
I El Burgo BanerósiiVe .de abril da 

l iB6.=El Presidente, Pablo^Pai 
Iblos^'-' V . " - . : : '• :•-.' 

Junta vecinaLde- Valbnena 
Acordado por esta junta pecinal 

I J" vecinos del pueblo, la-cuajeiiav 
I cióu da 1OÍ*; terrenos comunales de-

uomitiádos «Escobar del- Vaüé» 'de 
| «nn ext»níión-do 9;00O metros cuar 
•Irados! y que:linda por el N . , con 

| pvfttlp de Hilario Feroándex; ¡3., t,io-
na de Balbina Alonso; E: , prado 
•'« .Viríal . Q n i i ü á W ; y' O., con hé-
'•ílfiios de 'Santiitgo 'Diáa; par» con-

I ^ impoi-te do las mismas, atender a! 
I ta* gas', oa <Se construcción de yun 
1 «lificio para Escuela y casa-habi' 

tfición de este pueblo, se hace pú-
1 lilieo^ dé conformidad Con lo dis-' 
| puesto en los Reales deci-etos de 18-

•^ junio y Uft de septiembre de 1924, 
I que en el plano de quince dias 

'-"litados desde la inserción du este 
| nnuncio on *1 BOLKTIN OFICIAL do la 

pi-ovineia, los qú« su crean porju 
•'¡Ciidos pi-esontcn las reclamaciones 

I ' i ' " : crean juatas; pasado el cual, no: 
1 ^''i'ni admil.idairr' 

. Una vez torminado él plazo legal, 
111 'iu*i st* pre<wíUeu i-Rclamaciones, 
"'•''Irá lugar la venta en pú^liqa 

subasta de dichos terrenos, cuya su
basta se celebrará diex diáa.maa íar-
c'e, en el' sitio dond» se reúne el 
vecindario,' dando principió a las 
trece hora»,'adjudicándose «I mejor 
postor, y t seft'atau'db el tiéinpb' de' 
duración de la subasta. Hasta las 
dieciséis' 'horas; 'haciéndo presént^' 
que cliso de adjudicación, la Júntá-
autbriisárá1 lá* venta' en.' dócunieiitd'. 
privado^'. Bi&ndo. .de !'cüénta" 'de 'Ips-
cómliraaorés i M ' giatps qué Ocasio
nase, 'si quisiere elevarlo a .escritu-r' 
rájpt\blica'. ' 

' Valbuéña, 24'áe;marz0 <fo .1926. 
E t Pmia¿uU'jTiMte$i*i ' -¿: ' . ' , 

i Jú'ñla rémrtál de Villahueva del 
. Condado " . • , . „ ) 

• L a Junta , vecinal que presido y 
mayoría d a ; vecinos, acordó: 'anun
ciar «ne l JJoLsmi OUCLÍU de: la p w 
vinoia^ Ja,venta de:.una; paicéiai.'d* 
terreno al «itiodel Espinero, cabidfti 
de S celemines, poco mis í o menos, 
que. linda.'Nt, campo. público .d* 
Vegas;; S.;, rio Porma;. iM.y.; campo; 
públicode .ViUanueva, y P., fincas 
de particulares; tasada; en 1.000 pe-; 
setas. : ',! . , ">:, ;K 

Más la. división éntre los; vecinos 
de otra parcela da terrono al aitio. dê  
Valdefreeno, cabida ;:d».80.';f«n»ga*< 
prazimuqeDte, que limita; M . , t i». ; 
mino de íian . Cipriano; :3.,. Ídem da-
Villanueva;.. Pij idemid», Villáma-
yor;. tasado eu 7.680 pesetas.;; ' • 
. Villanuefadel Condado,* 16:de-

ÉMP».; ¿fon 1926i >?Elri.Preatdenter. 
Manuil^erraras.-' 

-v:-': . 'V'íii í . i:--" i ' •>'!' I:' 
Fürmadt) y • aprbbSdb' por la Jun

ta vecinal él proyecto.de presupues
to ordinário pai*-' él - ejercicio'' de 
1926^27;:ée:h*llá; :exp.uéstp al públi
co en la cáía-.delPresidHite por es-
paéio de' ocho.díá» hábiles:l Dur*nté 
dicho p l i m y los ooho.diás signieri-
iés¡,: se admitirán las reclaiüaóiones 
bné'se«h pertitieñtes;: - . " -'' 
¡ Vilianbevá déV Condado,' á Í6 d« 
m a n » d« 1996.=»Er-Presidente, 
líiíiáél-S'Arrerü».'-

i i j i s t r á c i ó n 

stiíia 
AUDIENCIA T E E E I T O E I A L 

D E VALI< AD0L1D ¡ 
D: Pablo Lopes Bellido, Oficiál dé 
> Sala de esta Audiencia Territorial. 

Cértifico: Que en el 'rollo' da los 
autos civiles en grado de apelación 
procedente» del Juzgado dé 1.* Insr 
taiicia de L a ViMsillai qne s i g ü eü 
esta Audiencia D . Pablo Ba&uétM 
Ocho», con D. Bernardo Orejas Gar
cía1 y ¿ . Isidoro Diez Pernaiidlez, so
bré retracto, se • ha dictado por. iá 
Salfl de.ld'civil dé la mistna, la sati-
teíiciá cajToj ehcabezámieríto y1 par¿e 
fdispbsitiiva son del teinor siguiente: 

•Stnienltncia núm. 216 del libro 
registro, folio 28 vuelto; en la ciudad 
'de Valladolid a catorce da diciembre 
• de 1926; en dos autos procedentes 
dul Juzgado de l . " intancia de L a 
yeoilla, seguidos por D. Pablo Ba-
fliúclos Óchpá, minero, vecino dé La, 
Eroina.. representado por el Procu
rador D. José M . " Stampa, con don 
Bernardo Orejas 'García, vecino de 
Pardavé,'reprcsetando.por el Procu
rador D. Anselmo; Sliguol Urbano, 
y eon D. Isidoro Diez Fernández 

que .no ^ha comparecido ante esta 
Superioridad por lo que sé han en
tendido las dUigénciaa con los Es
trados del Tribunal, sobre retracto 
lobre la 3.*'parte proihdiviso dé la 
nina de bulla titulada «Martirio»; 
ouyoé autos penden ante esté Tr i -
jbnn'al̂ en virtud' ,'de' lá apelácioni in
terpuesta por el démandante, de la 
sentencia diótadá. por él 'Jhea infe
rior eií cinco d<t'agosto dé 1924., 
j Sé.ácéptaii' los resultandos' de la 
jienténpia apíéladá^ 

Fallamos; Que con imposición de 
tas costas de esta segunda instancia 
al apelaritó,; debémoa' confirmar y . 
confirmajnos la sentencia apelada" 
dictad» por él 'Juez'tlé'l.* instancia 
de L a Vecilla en cinco de agosto 
de 1924 por la que se absuelve a don 
Isidoro Diez y D. Bernardo Orejas, 
de las demandas de retracto, aoumu-' 
ladas, contra ellos intei-pueatai por 
D. Pablo. Baftueloe OohDa, y por la 
que no se Jutoe .expresa, condena de 
costas eje la 1.* instancia». ... 

, Asi , por. esta inuestra. sentencia,, 
jouyo.encabezamiento y parte dispo
sitiva de la mism», se,insertará, eii, 
al BOLZIIK OFICIAL d» la provineU 
de Leóu, por la no comparecencia 
ante « t a Snperiorfdad del damattT 
dadfl apelado. D . I«idoi-o Diez "Férr; 
nándezr, lo pronunciamos, .manda-: 
mas, y .firmamos,' Eamóu, Pérez Ce-. 
ciHai^Francisco, Zurbano.=Frán-
cisoo ,Otero.=-Eubricá»." 

! Y. para su inserción en a l BOLETI» 
OÍICU¿ i de Ja^proyi^ciá'dé León, al' 
objeto de que sirva , de notificación 
a lajparte no comparecida D . Isido
ro- D i » ; Fernández, parándole, el 
peijnicipa que hubi^ré lugar ei^ deré-
oho,. extiendo, la presehtfi qqe firmo 
en Valladolid a quíuce de dipiembré 
de mil nóreóientos. veintieiiico. 
L ic . Pablo Lopes Bellido. 

Don Florencio Barreda y Rodrigo, 
\ Oficial dejSel^de^la-Audiencia 
jr '^iái»^,<to"¡Y>tMolw; .. V..' --
" Certifico: Que en el rollo da, los 
autos ciyiles.en grttdode apelación, 
procedentes , del Juzgado de prime-, 
n.inatánciá de León, séguiidos por 
Dofiá . Isabel Fernández L ó p e z , 
CoinepoUpi F«|roáñdez Alyar.ez y 
Esperanza . Alvarez Blanco, con 
Don Lorenao Fernández López,: sé 
hft^icjfwjMr lá^U^daVlo , civil, 
'd^^sta Aúdieoioiajda 'sénté^ioia .cuyo 
encabezamiento y parta dispositiva 
'sonTdel tenor siguiente:. ' 

Senttneia núm. 43 Registro fo-
lio.85. E n ia ciudad de ValladoJH 
a veiutisáLs de febrero de mil nove-
ciento* veintiséis: Eti los autos.in-; 
oideutaleii procedentes, d'eíl Juzgado 
'de,l.* instancia dé,.Leónr seguidos 
por Don Loreuzo Fernández López, 
'labradói*,. vecino dé Nayatejera, que 
no ha.oompareoido en' esta itistañ-' 
cia; con Doña Isabel Fernández Lo-
;pezf ;<7oncepcióñ Fernáudez Alya-
rez y Esperanza Alvarez Blanco.,; 
ést* como madre de los menores 
Luis, Leonor y Julián Fernández 
Alvarez, sus convecinos representa
dos por el Procurador González Or
tega, y defendidos . por el Letrado' 
D^'Orescénoiano' Ventosa; sobre ex
clusión de bienes de nn inventario 
judicial de Don José Fernández Eo-
bles; cuyos autos penden anto esta 
Sala de lo Civil en virtud del recur
so de apelación iúterpuesto por, los 
segundos de la sentencia «juo el re
ferido Juzgado dictó oí once de 

abril, de mil novecientos veinticin
co. Aceptando los resultados de lá 
sentencia apelada, 

«Fallamos: Que sin hacer espe
cial imposición de costas debemos 
confirmar y confirmamos la senten-
,cia que en once de abril de mil no
vecientos veinticinco diotó el Jue» . 
de 1.* instancia de León en este in
cidente por la que, desestimando la 
.excepción de nulidad alegada, de? 
olaro que deben excluirse del inven
tario judicial practicado en loa au
tos de juicio voluntario de testa?.,:« 
mentaría de José Fernández Ro
ble», con fecha veintiséis de no
viembre de mi: novecientos veinti-
|tréa,',las fincas señaladas en el mis
mo con les números seis, siete, 
ocho, nueve, doce, trece, catorce, 
quince, diez y seis, y .diez y siete, y 
no las cinco heminas de las diez . 
que se relacionan en aquel, bajo, los 
números diez y ocho, diez y nueve :.< 
y veinte, por pertenecer tales fincas 
al actor Lorenzo Fernández.Lopez, 
y no hizo especial imposición de 
costas». 

Así por esta sentoncia.. cuyo eneftr . 
bezamiento y parte dispositiva se 

Eablicará en el BOLBTIN OPÍCIAL' de 
i provincia de León por la no com

parecencia en la segunda instancia: 
de Di Lorenzo Fernández López; lo 
pronunciamos,Candamos y- firma* -;. 
mos: Ramón Pérez - Cecilia.=Fran-
oisoo Zurbano.=Francisco Ote ro .» . 
Mánuel Pedregal. => Adolfo Ortiz ' 
Casado.=Kubrican. •: ; ^ ? .-
, -Y para su inserción en el BOLBTIK 
Orteuc d» la provincia de León, al -
objieto de que sirva de notificación 
á la'parte no comparecida^Don.~Lo-?.;. 
ranzo Fernández López, parándole 
él perjuicio • que hubiere' lugar eu: 
derecho, extiendo lá presente, ; que- •; 
firmo en Valladolid :a veintisie
te de febrero de: mil novecientos-. 
veintiséis."=Lio. Florencio Barreda. 

: Juzgado de 1.' initancia de León . 
Don Tomáa Pereda y García, Jue» 
., de 1.* instancia de esta cindad y 

su partido. 
• Por el presente hago saber: Que 
en este Juzgado y Secretaria del . 
que,: refrenda se sigue expediente 
sobré declaración de heredero» de 
D.? Agustina Pérez Maraña, de cin
cuenta y siete áftosde edad, natural -
de León, que falleció on esta ciudad . 
él.diez y seis de noviembre de mil-, 
novecientos, veintiuno, estando ca
sada con D . Modesto del Arbol Gu- . 
tiórrea. y en cuyo expediente ins
truido, a instancia de este, en solieir' 
tad.de que se le declare único y., 
universal heredero de su finada W 
'posa, se ha aoordado por providen-.. 
oia • del dfa de hoy, anunciar l á , 
muerte sin testar de mencionadá,' 
U * Agustina Pérez'Marafia, y loar 
nombres y grado de parentesco de, 
los.que reclaman la herencia o sea; , 
D . Modesto del Arbol Gutiérrez, 
cónyuge supérstite de la cansante' 
y se llama a los parientes de la fina-;; 
da que se crean con mejoro iguaí-
derecho que el que reclama la he
rencia, para que comparezcan antet, 
este Juzgado a acreditarlo dentro 
del plazo de treinta días. 

Dado en León, a cinco de marzo 
de mil novecientos veintiséis.^To
más Pereda.=sEl Secretario judi
cial, Ledo. Luis Gasquo Pérez. . . 

S i ' 
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Don Tomás Pereda y García, Jaez 
de'instrucción d« esta ciudad da 
Leán y su partido. 
Por medio del presente se anun

cia la venta en pública y segunda 
subasta por término de veinte días, 
de las alhajas que se AcpreaaWtn con 
rebaja del 85 por 100 de su tasación 
para pago de costas impuestas a la 

Senada en causa núm. 39 del afio 
e 1914, í lor inda Gonz&les Aveci

l la , que se la siguió en este Juzga
do por aborto del que resultó homi
cidio, cuyas alhajas fueron embar
gadas como de la propiedad de la 
misma penada, subasta que tendrá 
lagar el dia 30 de abril próximo, a 
las once, en la sala de audiencia de 
este Juzgado advirtiéndose que para 
tomar parte en ella' los licitadol'ss 
consignarán previamente' sobre la 
mesa del, juzgado una cantidad 
igual por lo menos al 5 por 100 de 
la tasación de los bienes , que no se 
admitirá postura alguna que no cu
bra las dos terceras partes de la ta
sación y que tales alhajas obran en 
poder de este Juagado donde pue
den ser examinadas. . 

Álhajas.objeto déla mbasta 
1.° : Un par de pendientes de oro 

o metal dorado, formando; pera in
vertida con colgantito-formando ro
seta y perlas incrustadas, en un es
tuche de pelús rojo; tasados en 75 
pesetas. 

a." : Otro par de pendientes de 
oro o metal dorado, con tres brillan-
titos (al parecer) colocados en linea 
y colgante roseta con diamantes, en 
uneetuohe de pelús rojo; tasados en 

- 185 pesetas. . - i . ni-, 
8.' .Otro par de pendientes: de 

- oro o metal dorado- formando una 
paqueña roseta con; una bolita por 
colgante con.unvpequeflo. diamante 
en el centro de la roeeta en estuche* 

, negro; tasados en 86 pesetasj'y.. . ; 
. i.0 Otro par de pendientes dora
dos, con la Itnágen dé la Virgen en 
estuche rojo; tasados en 10 pesetas. 

Dado eñ León, a' 24 de mano de 
1986.=Tomás Pereda.=El Secre 
tarío, Ledo. Luis Gasque. 

Don Tomás Pereda y García, Juez 
de 1.* instancia de "esta ciudad y 

'su partido. 
Por él presente hago saber: Que 

en éste Juzgado y Secretaria del que 
refrenda, pende expediente sobre 
declaración de herederos de doña 
Francisca Villanneva Boto, de 58 
aflos de edad, natural de Saiitove. 
nia de la Valdonoiá, provincia de 
León, casada con D . Gregorio Fer-
nández Villanueva, y que falleció 
en esta ciudad el 8 de junio de 1923, 
en cuyo expediente instruido a ins
tancia de 1>. Pantaleón 'Fernández 
Villanueva, esposo dé D.* María 
Villanueva Boto, hermana de doble 
vínculo de la causante, en solicitud 
de que .se declare a su reféi-ida es
posa en unión del cónyuge' super' 
viviente únicos y universales here
deros de la finada D." Francisca Vi
llanueva Boto, y a los demás pa
rientes que lo solicitasen, se ha 
acordado por providencia del dia de 
hoy publicar edictos en el lugar del 
juicio, en el BOLRTÍN OFICIAL de la 
provincia y pueblos de fttlleciniiento 
y naturaleza de la finada, anuncian
do la muerte sin testar y los nom
bres y grados de parentesco de los 
que reclaman la herencia o sean don 

Pantaleón Fernández Villanueva, 
¿ornó esposo de D.* María Villanue
va Boto, hermana de la difunta 
D.* Francisca Villanueva Boto, y el 
viudo de esta D . Gregorio Fernán
dez Villanueva, con arreglo al dé-, 
reché que le concede el art. 837 del 
Código civi l , y se llama a los pa
rientes de la finada que se crean con 
mejoro igual derecho que los qiie 
reclaman lá herencia, para qué com-

Sareccáh ante este Juzgado a ácre-
itarlo dentro del plazo de treinta, 

días, i-1' " 
Dado en León, a 12 de marzo de 

1926.—Tomás Pere<lá.>°Er Secre
tario judicial, Lodo. Luis Chisque 
lPérez./,i' 

Juzgado de l . " instancia de La Ba tea 
En virtud de lo dispuesto por el 

señor Jaez de 1'.* instancia de este' 

Sartido, en providencia de hoy, 
ictada enel expediente de reclu

sión definitiva del presunto' alienar 
do Gregorio Martín Lorenzo, casa
do, vecino de Pozuelo del Páramo, 
en un manicómió, el cual individttá 
pádecé de• locura aguda, grave y 
muy peligrosa para- él mismo y las 
personas que le rodean, según diag
nóstico facultativo, se emplaza en 
el expediente instruido al efecto a 
los parientes mis inmediatos de 
aquel sujeto, para que dentro del 
término de ais mes comparezcan 
ante este Juzgado, al objeto de ser 

en sobre cerrado dirigido al Si4. Pre
sidente de la misma en las oficinas 
del Gobierno militar sito en la Pla
za de las Torres de Qmafia núm. 2, 
básta las diez horas del día 26 del 
actual, a cuya hora tendrá lugar la 
apertura de pliegos previa consti
tución déla Junta. 

Las proposiciones deberán ajus
tarse a las siguientes condiciones: 

1. * Los artículos (de los qué de
berán presentar muestras) se, ajus
tarán al pliego de condiciones que 
estará ,de manifiesto en la Secreta
rla dé esta junta (Parqué de Inten
dencia, Avenida del General Castro 
Girona, núm. B), todos los días labo
rables de diez a trece. . 

2. * Las proposiciones se exten
derán en papel de la clase 8.* y es
tarán redactadas en forma clara y 
concisa que no dé lugar a dudas; sin 
enmiendas ni raspaduras, que no es
tén salvadas, expresando en letra, 
precitamentñ, el precio de la anidad 
métrica y cantidad que se ofrece, 
así como la procedencia del articu
lo ofi-eoido, siendo desechadas las 
que no reúnan setos requisitos^ 

: : 8.A Las entregas se harán por 
los ^adjudicatarios o fpérsonail' que 
los representen debidamente auto
rizados por escrito, en lo» almace
nes de los establecimientos recepto
res en días laborables'y durante las 
horas de sol, debiendo tener-entrada 
en almacenes por lo menos el 26 por 
100 de los artículos adjudicados an 

o ¡dMr^?>pe re f t™i»» to , s ¡nblo ĝ ^ a ^ H ü , el ¿ ¿ s en qué se 
hicieren de^resolverlo sin •»..»»•. ¡ r a n c i e la compra, y el r6stófdarani 
diencia. 

L a Bafleza, 5 de abril de 1926.= 
E l Secretario judicial, Miguel A l - ' 
yaréz.=Vi0:B.,,: E l Juez'dé l . " ins
tancia, Joaquín de la Riya. - j *".: 

Juzgado de 1.* nutanda de Villa-
franca delBieno 

Don Luis G i l Mejute, Juez de ins
trucción de esta villa y-stf par-
tido. . • ' - '" •" "• '• ' 
Hago saber: Que en sumario que 

se tramita en este Juzgado con el 
número 25 de orden en el áflo ac
tual, én averiguación de las causas; 
que produjeron la muerte dé-Pedro 
Mayor Abeleira, de unos 60 años dé 
edad, pordiosero, ignorándose las 
demás circunstancias, ocurrida en 
el pueblode Vega de Valoarce, como' 
á las diez y siete del día 23 del co
rriente, se acordó ofrecer las accio
nes de dicho sumario a' los. efectos 
del art. 109 de la ley de Enjuicia
miento criminal a los parientes de' 
dicho finado. 

Y a fin de que tenga efecto tal 
ofrecimiento aL medio del présente 
edicto que se insertafá eú el Boi,K-
TÍ» OPICIAI. de esta '-provincia, sé 
expUe én Villáfránca del Bievzo, y 
marzo 81 de 1926.=Luis Gi l Meju-
to.=El. Secretario, Gonzalo' Mag-
dalena. 

ANUNCIOS OFICIALES 

J U N T A D E P L A Z A 
Y GUARNICIÓN D E LEÓN 

^lrt«nc/o 
Debiendo adquirirse por esta Jun

ta los artículos que se detallan a 
continuación se hace público por 
este anuncio para que los que io de
seen puedan presentar sus ofertas 

té todo el mes siguiente con arre
glo a .las necesidades .del suminis 
t r o . ' • ^ . - T - ' v . 

' 4.* Los adjudicatarios deposi 
tarán tan pronto tengan conocimien
to de la adjudicación y dentro de 
loe tres días, de su notificación, en 
la Caja del Parque de; Intendencia 
o en las" de los Establecimisu.tos que 
hayan de hacerse cargo de los ar
tículos y a. disposición de los jefes 
Administrativos-de las plazas don-
dé aquellos estén enclavados, el 10; 

; por 100 del importe dé su oferta, 
como garantía de compromiso, can
tidad que les será.devuelta'cuando" 
áorediten su fiel y cabal entrega. 
; L a falta1 de cumplimiento de este 
requisito motivará la anulación de 
la oferta adjudicada 
. 5." Los; pagos estarán sujetos al 
descuento del .1,20 por 100 .sobre 
los del Estado y timbre cortespon-
diente al recibo y no tendrán lugar 
sin la presententación del .último 
récibo de la contribución correspon
diente y cédula personal del inte
resado. 
..6.? E l importe de los . anuncios 

será satisfecho a prorrates , entre 
los ' adjudicátarios .quieries se... en-, 
tenderán .directamente con!;los'ad?. 
ministradores ,de los periódicos..y 
icuyo pago acreditarán al hacer efec
tivos sus devengos. j ,.. , 

; Los. artículos que se han de. ad
quirir son: 

•Pava el Parque-de Intendencia 
' de Letin 

150 quintales métricos de cebada 
189 ídem de paja de pienso; 161' 
idom de leña gruesa, y 124. idem 
de carbón vegetal. 

Para el Depósito de. mminütro 
de Oviedo 

116 quintales métricos de harina; 

185 idem de cebada, y 240 idem de 
paja para pienso. 

Para el Depósito de mminittro 
de Gijón 

182 quintales métricos de cebada; 
200 idem de paja de pienso precisa
mente en «pacas»; 20 idem de car
bón vegetal; 198 litros de petróleo 
y las raciones de pan elaborado ne
cesarias durante dos meses, que se 
calculan en 28.000 raciones próxi
mamente. 

León 5 de abril de 1926.<=ErCo-
mandante Secretario P . S.. Fran
cisco Aloóñ. 

Modelo de propoeición 
(En papel del timbre o reintegra

do con póliza de una peseta) D . F . 
dé T. y T. domiciliado en . . . . . . . y 
con residencia eii . . . . . . . provin
cia de . . . . . . . calle núme-

. . . . . . ' . enterado del anuncio pu
blicado para la adquisición d e . . . . . 
y del pliego de condiciones a que 
en el mismo se alude, se comprome
te y obliga con sujección a las clau
sulas del mismo y a su mis exacto 
cumplimento a facilitar ..' al 
precio:. ¿"..-.. (en letra) pesetas 
céntimos por unidad métrica 
cantidad en letra. 

Los productos que ofrece proce
den d e : . . Y ; . . . 

Fecha y firma. 

. . . SOCIEDAD ' 
. '•• D% • ; 

1 AUTORES ESPAÑOLES 

MADRID 
: cLa Dirección-Gerencia de. esta 
Sociedad,' tiene él honor de poner 
eñ conocimiento de V . E . , que con 
fecha de: hoy, ha nombrado a don 
Carlos González Astorga, represen
tante de la Sociedad de Autores" 
Españoles, en Laguna de Negrillos, 
ViDaéstrigo, Zotes del Páramo, Po-
bladura de Pelayo García,: Villade-
inór dé. la Vega, Villamol, Ribera 
de la Polvorosa y Grajal de Ribera, 
paré que perciba les derechos de re
presentación y 'ejecuoióh de las obras 
de todos los autores españoles y ex
tranjeros. 

Madrid 26 de marzo de 1926.= 
E l Director-Gereñte, (Ilegible). 

COMUNIDAD D E REGANTES 
D E L A P R E S A C A B I L D A E I A 
Se convoca a todos los partícipes 

de las aguas a Junta general a las 
dos de la tarde, del día 18 del me* 
que rige, al Pontón del Badillo, con 
el fin de aíitorizar al Sindicato ac
tual para que presida los trabajos 
de la limpieza de todas las madri-
ces. 

A la vez sé anuncia el emplaza
miento con materiales de cemento 
.y comportas en la boca-presa p»'4 
conocimiento de los que deseen t"-
'mar parte en la construcción se pro' 
senten autos del dia 25 del nic* 
corriente, al que suscribe. 

Mancilleros, 10 de abril de l'JÜ''-
E l Presidente, Abundio Martínez 
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